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Estatuto d.e las personas que se niegan a prestar servicios
en fuerzas militares o policiales empleadas para imponer

el- apartheid.

Ban,gladesh, Barbadoso Costa Rica, Chipre, Ghanau Jamaica, Lesotho, Nigeria,
s_olución revisad.o

La Asanblea General,

Consciente de que la Carta de 1as Naciones Unidas establece la realización d.e

Ia cooperaci1n internacional en e1 d.esarrollo y estímufo del respeto a los d.erechos
humanos y a 1as líbertad"es fundamentales d.e tod"os, sin hacer distinción por motivos
de razas sexo, id.ioma o religión, como uno d.e 1os propósitos de l-a Organización,

Recordando el artículo lB de Ia Declaración Universal d.e Derechos Humanos e que
A.'ao ^'.o fnrra naysona tiene derechO a 1a libertad" de penSamiento, d.e conciencia y
de religión,

Consciente de que la Proclamación d.e Teherán,1a Declaración de Lagos y otras
d.eclaraciones e convenciones y resol-ucj.ones de las Naciones Unid.as han cond.enad.o el
apartheid como crimen contra l-a conciencía y la dignid.ad d.e la humanidad,

Teniendo en cuenta et párrafo 11 de la sección If de la Deel-araci6n d.e Lagos,
que proclama que 1as Naciones Unid.as y la comunidad internacional tienen una
responsabil-id.ad especial con respecto a Ias personas encarcelad.as, confinad"as
o riestcrra.d¡s not' Su luCha cOntfa. ,rl n.nartheid-

Tomand"o nota d"e1 informe del Coníté Especial contra e1 Apartheid. contenido en
el- documenta A/33/22,

1. Reconoce eI derecho de todas las personas a negarse
en fuerzas mil-itares o policiales que se empleen para imFoner
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a prestar servicios
el apartheid;
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2" Exhorta a los Estados Mienbros d,e las Naciones Unid"as a conced.er u."ito
,2o tránsito seguro a otro Estad.o, en e1 espíritu d.e 1a Declaración sobre el

Asilo Territorial, a las personas que se vean oüf.igadas a salir del país d"e su
nacional-idad- sólo por razón d-e una objeción de coneiencia a 1a colaboración en
1a imposieión d.el- apartheid mediante e1 servicio en fuerzas mifitares o policiales;

3. Insta a 1c,¡s Estados Miembros a considerar favorablemente la concesión a
d.ichas personas del estatuto de refugiad.os con arreglo a l-os instrumentos juríd.icos
existentes;

l+. Exhorta a los órganos competentes de 1as Naciones Unidas" incluidos -'el
Alto Comisionado d,e las Naciones Unid"as para 1os Refugiad.os, los organismos espe*
cial-izad.os y las organizaciones no gubernamentales, a prestar a d.ichas personas
toda l-a ayud.a necesaria.


